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SANTIAGO DE CALI, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

   

La demandada CALDERON INGENIEROS S.A. EN REORGANIZACION confirió 

poder a un profesional del derecho para que actuara en su representación dentro 

del presente asunto conforme las facultades señaladas en el Art. 74 del C.G.P.    

  

Además, el mandatario informo que no le fueron enviadas todas las piezas 

procesales para la contestación de la demanda, a pesar de escribir un correo 

electrónico al apoderado de la parte actora solicitando la información.  

  

Dado que no se observa en el plenario constancia de notificación personal del 

demandadoCALDERON INGENIEROS S.A. EN REORGANIZACION el despacho 

por ser procedente y cumplir con los establecido en el artículo 301 del C.G.P., lo 

tendrá notificado por conducta concluyente, la cual suerte efectos a partir de la fecha 

de notificación del presente proveído, donde se reconoce personería.   

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada RUTH GRATEROL VISBAL 

identificada con documento No. 66.835.768  y T.P. 131581 del C.S. de la J. y correo 

de notificación rugavis11@gmail.com para que actúe en nombre y 

representación de la demandada CALDERON INGENIEROS S.A. EN 

REORGANIZACION en la forma y términos señalados en el poder (Art. 74 del 

CGP),   

  

SEGUNDO: ADVERTIR que la demandada CALDERON INGENIEROS S.A. EN 

REORGANIZACION S.A.  se notificó por conducta concluyente (Art. 301 CGP).  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 150 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE  2023 
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NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  
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